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siempre se han contado, á lo menos en la apariencia, los talentos 
mejores, las aptitudes más felices, los juicios más claros y hasta 
las fortunas más considerables, ha sido el que siempre se ha en
gañado, de modo infantil, trabajando en pro del partido contra
rio. Pero este es asunto que se sale ya de los límites de lo que 
aquí debe decirse, y concluimos este preámbulo, haciendo pre
sente que el señor D. Manuel Puga y Acal trabajó en la compi
lación, ordenación y anotación de los documentos que siguen, 
tanto ó más que el que estas líneas subscribe. 

México, Septiembre de 1912. 

RAFAEL DE ALBA 

LIBRO PRIMERO. 
PUBLICACION Y JURAMENTO DE LA CONSTITUCION 

EN ALGUNAS CIUDADES, 

VILLAS Y PUEBLOS DE NUEVA ESPAÑA. 



l. Circular del Mlnletro de Graola y Juetlola 

de la RejZ'enola del Reino y deoretoe referentee 6 la publloaolón 

eolemne y á lae formalldadee para el Juramento 

de la Conetltuolón. 

De orden de la Regencia del Reino paso á V. la Constitu
ción política de la Monarquía Española, sancionada por las Cor
tes Generales y Extraordinarias, con el decreto de 18 de marzo 
de este año, en que S. M. tuvo á bien prescribir la fórmula adop
tada para su impresión y circulación, á fin de que guarde V. y 
cumpla la expresa Constitución como ley fundamental de la Mo
narquía, y la haga guardar, cumplir y ejecutar en la parte que 
le corresponde. 

Igualmente acompaño el decreto de la fecha citada en que 
ordenaron las mismas Cortes las formalidades que han de obser
varse en la publicación solemne de la Constitución, y la fórmu
la bajo la cual debe jurarse, á fin de que, publicándola con la so
lemnidad que corresponde á objeto tan digno, y jurándola según 
la fórmula prescrita en este decreto, me remita V. por duplica
do y el conducto que en el mismo decreto se expresan, testimo
nio de haberlo cumplido en todas sus partes. 

Lo comunico á V. de orden de S. A. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 10 
de mayo de 1812.-Ig-nacio de la Pezuela.-(Rúbrica). 

LA REGENCIA DEL REINO SE HA SERVIDO DIRIGIR.ME EL D E
CRETO QUE SIGUE: 
"DON FERNANDO VII, por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía Española Rey de las Españas, y 
en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino, nombrada 
por las Cortes Generales y Extraordinarias, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decre
tado lo siguiente: 

"Las Cortes Generales y Extraordinarias, habiendo sancio
nado la Constitución política de la Monarquía Española, decre-
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tan: Que se pase á la Regencia del Rein~ ttn original de la cita
da Constitución firmada por todos los diputados de Cortes que 
se hallan presentes; que disponga. inme~i,atamente. se !~1prima, 
publique y circule, y q~1e l?ªra la 1mpres1011 y pu~hcac1on haya 
de usar de la fórmula s1gu1ente: DoN FERNANDO\ II, por la Gra
cia de Dios y la Constitución de la Monarquía Españ?la Rey d.e 
las Españas. y en su ausencia y cautividad la Regen.c1a .del ~e1-
no nombrada por las Cortes Generales y Extraordinarias, a to
do~ los que las presentes vieren y en.tendieren, .sA~ED: Que l~s 
mismas Cortes han decretado y sanc1ona~o la s1gmente ~011~~1-
tución de la Monarquía Española: (Aqu1 toda la Const1tuc1011 
desde su epígrafe inclusive hasta la fecha y las, firmas todas) ·-:=-Y 
concluye la Regencia: Por tanto., mandamos a to~~~ los esp.ano
les nuestros súbditos, de cualqmera clase y cond1c1011 que sean, 
que hayan y guarden la Constitución in.se~ta co:110 ley fu11?~
mental de la Monarquía; y mandamos as1m1sn;o a tod?s los 'In: 
bunales, Justicias, Jefes, Gob.e_rn~dores y <lemas .autonclades, .as~ 
civiles como militares y ecles1ast1cas, de cu~lqu1e~a clase y d1~ 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumph'. y eJecuta~ la nns
ma Constitución en todas sus partes. Tendréislo ~ntendid? para 
su cumplimiento y dispondréis. se impri?1a, publique Y c~rc~1le. 
J

O 
tendrá entendido la Regencia del Re!UO para su cumpltmien

t~, haciendo que esk decreto se imprima! publi_~ue y circule:
Vicente Pascual Presidente.-José Mana Gutitrrez de Teran , 
Diputado Secretario.-Joaquín Díaz Caneja, Diputado Se<:reta
rio.-Dado en Cadiz á 18 de marzo de 1812.-A la Regencia del 

Reino.'' . . . 
Por tanto mandamos á todos los Tr!bt!n.ales, Justic1~s.' Jefes, 

Gobernadores y demás autoridades, ~s1 .c1v1lts como militares Y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y d1g111dad, que guarden Y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente d~cn~to en tod.as sus 
partes.-Tendréislo en~endido _para !>U cumpl!miento, Y dispon
dréis se imprima, publique y circule.-J_oaqum de_ Mosqu~ra Y 
Figueroa, Presidente.-Juan Villavicenci~.~I~nac10 Rodngucz 
de Rivas.-El Conde del Abisbal.-En Cad1z a 18 de marzo de 
1812.-A D. Ignacio de la Pezuela." . , 

De orden de la Regencia del Reino lo c~mnmco a V. ~ara 
su iuteli <Yencia y cumplimiento. Dios guarde a V. muchos anos. 
Cádiz, de marzo de 1812.-/gnacio de la Pezuela. 

LA REGENCIA DEL REINO SE HA SERVIDO DIRIGIRME EL DE

CR~TO QUE SIGUE: 
"DON FERNANDO VII, porla gracia de Dios y_porla Cons-

titución de la Monarquía Española Rey de l:is Espanas, Y en su 
ausencia y cautividad la Regencia del Reino, nombrada por las 
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Cortes Generales y Extraordinarias, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, SABED: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: 

"Las Cortes Generales y Extraordinarias, deseando dará la 
publicación de la Constitución política de la Monarquía Españo
la toda la solemnidad que tan digno é importante objeto requie
re, á fin de que llegue del modo más conveniente á noticia de to
dos los pueblos del reino, han venido en decretar y decretan: 

"19 Al recibirse la Constitución en los pueblos del reino 
el jefe ó juez de cada uno, de acuerdo con el Ayuntamiento, seña~ 
lará un día para hacer }¡i publicación solemne de la Constitución 
en el paraje ó parajes más públicos y convenientes, y con el de
coro correspondiente y que las circunstancias de cada pueblo 
permitan, leyéndose en alta voz toda la Constitución, y en se
guida el mandamiento de la Regencia del Reino, para su obser
vancia. En este día habrá repique de campanas, iluminación y 
salvas de artillería donde ser pudiere. 

"29 En el primer día festivo inmediato se reunirán los ve
cinos en su respectiva parroquia, asistiendo el Juez y el Ao/un
tamiento, si no hubiere en el pueblo más que una; y distribu
yéndose el Jefe superior, Alcaldes ó Jueces, y los Regidores donde 
hubiere más, se celebrará una misa solemne de acción de gracias 
se leerá la Constitución antes del ofertorio, se hará por el cu~ 
ra párroco, ó por el que éste designe, una breve exhortación co
rre~p?ndiente al objeto; después de concluída la misa, se pres
tara Jtmimento por todos los vecinos y el clero, de guardar la 
Constitución, bajo la fórmula siguiente: ijuráis por Dios y por 
los Santos Evangelios guardar la Constitución po!{tica de la Jl,fo
narqu[a hspañola, sancionada por las Cortes Generales y Extraor
dinarias de la Xación, y ser fieles al Rey? A lo que responderán 
todos los concurrentes: Sfjuro; y se cantará el Te Deum. De es
te acto solemne se remitirá testimonio á ia Regencia del Reino 
por el conducto del jefe superior de cada provincia. 

_"39 Los Tribunales de cualquiera clase, Justicias, Virreyes, 
C~pitanes Generales, Gobernadores, Juntas Provinciales, Ayunta
nuentos, M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Prelados Cabildos 
Eecl~siásticos, Universidades, Comunidades Religiosas,~ todas las 
d~m~s corporacio~es y oficinas de todo el reino, prestarán el pro
p_10 ~ur.~men_to, baJ? la expresada fórmula los que no ejerzan ju
r_1sdic~10n m a~tondad, y los que la ejercieren bajo la siguiente: 
/;juráis por Dzos y por los Santos Evangelios guardar y hacer 
guardar la Constitución pol{tica (lo demás como en la fórmula 
antedic~a)? En todas las Catedrales, Colegiatas, Universidades y 
~omumdades Religiosas se celebrará una misa de acción de gra
cias con Te Dcmn, después de haber jurado los respectivos ca-
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bildos y comunidades la Constitución. De todos estos actos se 
remitirá testimonio á la Regencia del Reino. 

49 En lo!> ejércitos y armada, así como en las divisiones que 
se hallen separadas, sefialarán los jefes el día más oportuno, des
-pués de recibida la Constitución, para que formadas las tropas se 
publique l:sta. leyéndose toda en alta voz, y en seguida el Jefe, 
oficialidad y tropa jurarán frente de las ~anderas bajo la fórmtt· 
la expresada en el artículo segundo. De este acto se remitirá 
certificación á la Regencia del Reino. 

59 Al día siguiente de la publicación de la Constitución, 
así en esta ciudad como en todos los pueblos de la Monarquía, 
se hará una visita general de cárceles por los tribunales respec
tivos y serán puestos en libertad todos los presos que lo estén 
por delitos que no merezcan pena corporal; como también cua
lesquiera otros reos que, apareciendo de su causa que no se les 
pueda imponer pena de dicha clase, presten fianza con arreglo 
al artículo 296 de la Constitución. 

69 Los testimonios y certificaciones se pasarán por la Re
gen<!ia del Reino á las Cortes ó á la diputación permanente, que
dando en las Secretarías del Despacho la correspondiente noticia, 
para exigir las que faltasen. Lo tendrá entendido la Regencia 
del Reino para disgoner su cumplimiento, y lo hará imprimir, pu
blicar y circular.-Vicente Pascual, Presidente.-José Matía 
Gutiérrez de Terán, Diputado Secretario.-José Antonio Nava
rrete, Diputado Secretario.-Dado en Cádiz á 18 de marzo de 
1812.-A la Regencia del Reino." 

"Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je-
fes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y bagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en to
das sus partes.-Tendréislo entendido para su cumplimiento y 
dispondréis se imprima, publique y circule. -Joaquín de Mosque
ra y Figueroa, Presidente.-Juan Villaviceucio.-Ignacio Ro
dríguez de Rivas.-El Conde del Abisbal.-En Cádiz á 18 de 
marzo de 1812.-A D. Ignacio de la Pezuela." 

De orden de la Regencia del Reino lo comunico á V, rara 
su inteligencia y puntual cumplimiento en la parte que le co
rresponda. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz, 2 de mayo de 
1812.-lgnacio de la Pezuela. 

LA REGENCIA DEL REINO SE HA SERVIDO DIRIGIRME EL DECRE· 
TO QUE SIGUE: 
DON FERNANDO VII, por la gracia de Dios y porla Cons-

titución de la Monarquía Española Rey de las Españas, y en su 
ausencia y cautividad la Regencia del Reino, nombrada por las 
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Cortes Generales y Extraordinarias, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, SABED: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: 

Las Cortes Generales y Extraordinarias decretan: Que el 
clero y el pueblo presten á una voz, y sin preferencia alguna, co
mo se ha practicado en la isla de León, el juramento de guar
dar la Constitución política de la Monarquía Española, que según 
lo prevenido por decreto de 18 de marzo último, debe prestar
se en toda ella. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular.-José 
María Gutiérrez de Terán, Presidente.-José de Zorraquín, Di
putado Secretario.-Joaquín Díaz Caneja, Diputado Secretario. 
-Dado en Cádiz á 22 de mayo de 1812.-A la Regencia del 
Reino. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ba
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.-Joaquín de Mosquera y 
Figueroa, Presidente.-Juan Villavicencio.-Ignacio Rodríguez 
de Rivas.-El Conde del Abisbal.-En Cádiz á 23 de Mayo de 
1812.-A D. Ignacio de la Pezuela. 

De orden de la Regencia del Reino lo comunico á V. para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Dios guarde á V. muchos años. Cádiz, mayo 24 de 1812.-lg
nacio de la Pczuela. 

11. Real Orden con que fueron remitidos 6 M,xloo 
loe ent&rloree deoretoe. 

Exmo. Sor.-Teniendo en consideración la Regencia del 
Reino que el conducto más seguro para que la Constitución po· 
lítica de la Monarquía Española: sancionada por las Cortes Ge
nerales y Extraordinarias, llegue :í todos los pueblos compren
didos en el distrito de su ruando, se ha servido resolver remita á 
V. E., cerno lo ejecuto, trescientos ejemplares de la misma, á fin 
de que, distribuyéndolos con la posible celeridad á las autorida
des civiles, eclesiásticas y militares de los mencionados pueblos 
y demás á quien corresponda con arreglo al decreto de las mis~ 
mas Cortes de 18 de marzo de este año, que también acompaño, 
se publique en ellos, y la juren sus habitantes con la solemnidad 
y bajo la fórmula que S. M. ordena; cuidando V. E. de que al 
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pie de cada una de lo! ejemplares de decretos, Constitución y 
circular que se acompaña, se exprese la persona ó corporación á 
quienes V. E. los dirija, formando al mismo tiempo listas exac
tas de las que fueren, para remitirme una inmediatamente y con
servando V. E. otra igual en su poder, á fin de reclamar en caso 
de omisión los certificados y testimonios, que por duplicado de
berá11 dirigirse á la Secretaría de Gracia y Justicía de mi interi
no cargo, de haberse publicado y jurado la Constitución.-Igual
mente remito á V E. cien exemplarei; del decreto de 25 de mayo 
último, por el cual se sirvieron las mismas Cortes conceder un 
indulto general á favor de los súbditos españoles, con el plausi
ble motÍ\'ó de la publicación de la Constitución política de la 
:Monarquía, á fin de que, publicándolo y circulándolo á las men
cionadas autoridades, los guarden y cumplan en todas sus partes, 
previniéndoles que me den aviso de su recibo. De orden de la 
Regencia del Reino lo comunico á V. E. para su pu11tual cum
plimiento en todas sus partes; en inteligencia de que V. E. es 
responsable á la ejecución <le lo decretado por las Cortes Gene
rales y Extraordinarias y aquí resuelto por S. A.-Dios guarde 
á V. E, muchos años. Cádiz, 8 de ju11io de 1812.-Ignacio de la 
Pezuela.-Sr. Virrey de N. E. 

México, 21 de septiembre de 1812.-Avísese el recibo de 
esta Real Orden, ofreciendo su cumplimiento, y ejecútese con 
la debida eficacia y exactitud lo que en ella se previene.-Ve-
negas. 

Es Copia. México, 9 (sic) de septiembre de 1812.-Vr/áz-
(Juez.-(Rúbrica). 

111, Voto ooneultlvo del Real Acuerdo, previo el P"reoer
de loe Flecelee. 

(Minuta) Acompaño á VV. SS. un ejemplar de la Cons
titución política de la Monarqqía y otro de la Real Orden con 
que se me ha dirigido, para que con su presencia me expongan 
VV. SS. por voto consultivo lo que se les ofrezca y ocurra en 
cuanto á las formalidades con que haya de procederse á su pu
blicación y á prestar el juramento, en el concepto de que, es
tando iustruído de que, cuando fuero11 reconocidas la Junta Cen
tral y las dos Regencias anteriores, concurrieron en este Real 
Palacio los Tribunales y Corporaciones de esta capital á prestar el 
juramento, saliendo i11mediatamente á dar gracias á Dio5 á la Ca
tedral, donde se cantó el Te Deum, y procediéndose sucesiva
mente á la publicación, me parecía (sic) se adoptase este méto-

6 

Con•tltuc16n 181:l 

do, sin perjuicio del reconocimiento pardal que debe hacerse en 
las parroquias, según el Real Decreto de 18 de marzo último agre
gado á la expresada Constitución, pero VV. SS. me consultarán 
sobre todo lo que crean más conforme y arreglado en el asunto. 

Dios guarde á VV. SS. muchos años. México, 9 de septiem
bre de 1812.-Señores Ministros del Real Acuerdo.-Secretaría. 

Exmo. Seiior:-Visto en este Real Acuerdo el día de hoy 
el ejemplar de la Constitttció11 p'.llítica de la Monarquía, el de la 
Real Orden con que se ha dirigido á V. E. y el oficio del día 
de ayer con que lo remite, para que por voto consultivo se le 
exponga cuanto al Acuerdo se le ofrezca y ocurra acerca de las 
formalidades con que haya de procederse- á su publicación y li 
prestar el juramento, con lo demás que expresa; y visto asimis
mo el otro oficio de V. E. de la propia fecha (1) acompañando 
un ejemplar de la Real Orden en que se le comunica la instala
ción de la nueva Regencia, asentando V. E. que se inclina á 
que podrá practicarse lo mismo que cuando se reconoció y pres
t? la obediencia á la Junta Central y á las dos Regencias ante
riores, siendo acto continuo del juramento de la Constitución: 
los ocho Señores Ministros que han concurrido hoy en el Real 
Acuerdo, son de uniformeeparecer que V. E. puede mandar que 
se soliciten los ejemplares de los juramentos que hasta aquí se 
han hecho, el uno en veinte de marzo de ochocientos nueve de 
fidelidad y obediencia á la Suprema Junta Central Gubernath·a 
d~ España é Indias. el otro, en siete de mayo de ochocientos 
<hez, al Supremo Consejo de Regencia de los mismos Reinos; y 
el otro, en cuatro de diciembre del mismo año, á la instalación 
~e Cortes Generales y Extraordinarias; y agregado se pase todo 
ª. la vista de los tres Señores Fiscales. y que con lo que expu
sieren vuel\'a al Acuerdo, para consultará V. E. lo que se esti
me conveniente. 

Real Acuerdo de México y septitmbre 10 de 1812.-(Ocho 
rúbricas de los Oidores). 

_(Al margen~ Señor~s: Regente Calderón, Oidores: Bodega, 
Mesta, Campo R1vas, R1Va, Llave, Modet y Bachiller. 

México, 10 de septiembre de 1812.-Conforme con el prece
dente voto consultivo del Real Acuerdo. -(Rúbrica del Virrey). 

Exmo. Señor:-Los Fiscales dicen: que entre los anteceden
tes que se les han pasado, conforme al voto consultivo del Real 
Acuerdo que precede, echan menos el expediente sobre cumplí-

(1) No Se! insertan ~stos documentos ni otrc"' de Nforcnd:i por no 11er conduet:nte., al ob
jeto de esta public:ició,1. 
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miento de la Real Orden de 29 de octubre de 810 en qtte se inser
tan los decretos de las Cortes Generales y Extraordinarias del 
Reino de la misma fecha y del día anterior, relativos al nombra
miento de tres nuevos individuos para el Consejo de Regencia en 
lugar de los cinco de que antes se componía, publicado todo por 
bando en esta capital á 4 de febrero de 1811: y echan menos 
también las minutas de los oficios de 9 del corriente con que acom
pañó V. E. al Real Acuerdo el ejemplar de la Constitución polí
tica de la Monarquía y el de la Real Orden de 22 de enero de 
este año en que se comunica la instalación de la nueva Regencia. 

Por lo cual V. E., si fuere servido, podrá mandar que, agre
gados estos antecedentes, vueh·a todo á los Fiscales para que, con 
la debida instrucción y conocim1ento, puedan exponer lo más con
veniente. México, 11 de septiembre de 1812,-Sagarzuriefa.-

Robledo.-Osés,-(Rúbricas). 
México, 11 de septiembre de 1812. -Como piden los Señores 

Fiscales.-Vmegas.-(Rúbrica). 
NOTA. Sobre el cumplimiento de la Real Orden que ci-

tan los Señores Fiscales en su anterior pedimento, no se instru
yó más expediente que el cuaderno que se acompaña del bando 
de 4 de febrero de 811 en que se inserta aquélla. Se acompañan 
igualmente las minutas de los oficios del día 9 del corriente con 
que se pasó al Real Acuerdo, la Constitución política de la Mo
narquía, y la Real Orden de la instalación de la Nueva Regen
cia, y la contestación de aquel Superior Tribunal. México, 11 
de septiembre de 1812. - Sa/cedo.-(Rúbrica). 

Exmo. Señor:-Los Fiscales han visto la Real Orden comu
nicada á V. E. con fecha en Cádiz á diez de mayo de este año, 
acompañando la Constitución política de la Monarquía Española, 
sancionada por las Cortes Generales y Extraordinarias del Rei
no; el ejemplar de la misma Constitución que V. E. pasó al Real 
Acuerdo con su oficio de 9 del corriente; los Reales Decretos de 
18 de marzo que están por principio y fin de la Constitución, en 
que se prescribe la fórmula adoptada para su impresión y publi
cación, se manda guardar y cumplir como ley fundamental de 
la Monarquía y se ordenan las formalidades que han de ob
servarse en su publicación solemne, y la fórmula bajo la cual de
be jurarse; y asimismo el otro Real Decreto de 22 de mayo, co
municado con orden de 24 del mismo, por el que se manda que 
el pueblo y el clero presten á una voz y sin preferencia alguna 
el juramento prescripto: y han visto también los antecedentes 
que se les han pasado, y de que hacen mérito en el expediente 
que despachan por separado con esta misma fecha, sobre cum
plimiento de la Real Orden de 29 de enero, en que se inserta el 
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decreto de 22 del mismo relativo al b . 
vos i~dividuos para que ~ompongan n~~ ram1ento de c!nco nue-

. genc1a, con lo demás que en uno ~ upremo ConseJo de Re-
Para dar entero d b"d Y o r? se expresa. 

d 
Y e I o cumplimiento ' t d 1 

man a, es necesario comenzar o . ~- o o o que se 
tución, que ha de hacerse en el p r 1~ ~ubhc~c1011 de la Cousti-
convenientes Y con el decoro co paraJe ~ _ParaJes más públicos Y 
tancias de cada pueblo permita~~espot1 iente,y que las circun~
dar á un acto tan augusto lama ¿r ~:~e orn!e a lo cu~l y á fin de 
poner que enfrente de la uert/ . . mmdad, podra V. E. dis
vante un tablado en el c~al d pnn~tpal del Real Palctcio se le-
el paraje que mej~r parezca, 'p!r~r::e o coJno cor~esponde, ó en 
pueblo, se coloque el n:trato de pue a ~er visto de todo el 
narca el Sr. Don Fernando VII nuestro cautivo Y adorado Mo
titución Y en seguida el manda ~ s\lea/n alta voz toda la Cons
para su observancia; de modo :~e~~ e la Regenc~a del Reino 
mente del pueblo asistiendo Vq E º1 pueda ser 01do especial
lacio, juntamente'con la Real Audíeen. os balcom~s, ~el Real Pa
en la forma que asisten á las ·urat~1a Y la Nob1~1s1ma Ciudad, 
9ue tanto en aquel día, como e~ los t losd Reyes, Y mandando 
Juramento en las parroquias po · 1 o ros os en que se haga el 
V. E., de que luego se hablará ~ e pue~lo, y el particular por 
minación Y salvas de a fll , ' aya repique de campanas ilu-

d . r I ena, Y se adornen las , ' · 
Y e particulares con todo el deco "bl casas publicas 
tes por bando. y con el ob. t ro pos1 e, lo que se avise au-
llas y pueblos del Reino seJ~~g~~;ue ~f las_ ~emá~ ciudades, vi
arreglo á lo que se manda será pu . 1cac1011 Y Juramento con 
la C?nstitución Y órdenes 'citada convemente que al. ~je.tpplar de 
p~tivos ~ntendentes, Corregido:e~ue¿e bhan de remitir a los res
pane copia certificada de las pro !d º. ernadores, etc., acom
tomen por V. E. para ue se vt enc1as que en esta parte se 
adaptables á las diversa¿ circuntetnga~ prdesentes en cuanto sean 

Al d' . . s ancias e cada pobl . , 
ia s1gu1ente de publicada la C . . , ac1on. 

se una visita general de cárcel , onstltuc1_on deberá hacer-
lo 5Q del Real Decreto citado e~ s1r: s~ previene en el artícu
s~ halla al fin del ejemplar ue tf ; a~zo de es~e año, que 
méndose en libertad tod lq enen a la vista los Fiscales· po-

os os presos que lo esté d r ' 
no merezcan pena corporal co t b"é n por e itos que 
reos que, apareciendo de su ~au:º am I n cualesquiera otros 
pena de dicha clase pre ·ten fi que no se les pueda imponer 
de la Constitución ; par: qt a~za co~ arreglo al artículo 296 
oficio á la Real A~diencia te as1 se verifique podrá V. E. pasar 
Corte y de Ciudad Y de 1 por lo que toca a las reales cárceles de 
Santiago Y San Juan Y t~a q:e s1\ hf llan en !as parcialidades de 
de del cumplimiento á su f ea 'a a del ~rimen , para que cui-

1empo en las carceles foráneas suje-
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tas á su jurisdicción, dando las providencias necesarias con res
pecto á las cárceles de los Juzgados eclesiásticos y militares del 
Tribunal de la Acordada y de los demás del Reino, á fin de que 
todos cumplan con el tenor del citado decreto. 

A la visita general de cárceles de esta capital debe seguirse 
la reunión de los vecinos en su respectiva parroquia el primer 
día festivo inmediato á la publicación de la Constitución; la lec
tura de ésta al tiempo del ofertorio en la misa solemne de ac
ción de gracias, la exhortación del cnra párroco, ó del que éste 
designe; y la prestación del juramento por el pueblo y el clero á 
una voz y sin prefere!lcia alguna, bajo la íórmula prescrita en el 
artículo 2<:> del mismo decreto: y para su puntual ejecución en 
esta parte, parece conveniente que V. E. pase con la Real Au
diencia, el Señor Inteudente Corregidor, los Regidores de la 
Nobilísima Ciudad que no se destinen á las parroquias, las Co
munidades Religiosas y cuerpos á quienes se convide en la for
ma de estilo, á la Santa Iglesia Catedral, donde se practique to
do lo prevenido en dicho artículo 2<:>, y qne entre los señores Al
caldes del Crimen, Teniente Letrado de la Intendencia, Alcal
des ordinarios y Regidores que sean del agrado de V. E., se dis
tribuyan las trece parroquias restantes de esta capital , para que 
se verifique lo mismo que en la Santa Iglesia Catedral, á cuyo 
fin se les pasará un ejemplar de la Constitución, Reales Decretos 
y órdenes citadas. 

En cuanto al juramento que se prescribe en el artículo 3<> y 
debe hacerse después que el de! pueblo, de que se ha hablado en 
el párrafo antecedente, corre~poade que se preste por V. E. en 
unión de la Real Audiencia y á presencia de la Nobilísima Ciu
dad, Cabildo Eclesiástico, Santo Tribunal de la Fe, Gobernado
res de las Parcialidades de Santiago y San Juan, títulos y perso
nas distinguidas que asistan á este acto, en el salón principal del 
Real Palacio, como se practicó cuando se prestó el juramento de 
fidelidad á la Suprema Junta Central Gt1bernativa de España é 
Indias en 20 de marzo de 1809, al Consejo de Regencia creado 
por la misma Junta en 7 de mayo de 810, y á las Cortes Gene
rales y Extraordinarias del Reino en 4 de diciembre del propio 
año; y corresponde asimismo que por V. E. se den las providen
cias convenientes para que lo presten bajo la diferente fórmula 
que se prescribe respecto de los que no ejercen jurisdicción ni 
autoridad y los que la ejercen, todos los demás Tribunales, Jus
ticias, Capitanes Generales, Gobernadores, Ayuntamientos, M. 
RR. Arzobispos, RR. Obispos, Prelados Eclesiásticos, Universi
dades, Comunidades religiosas y todas las demás corporaciones 
y oficinas del Reino, celebrándose en las Catedrales, Colegiatas, 
Universidades y Comunidades religiosas una misa de acción de 
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gracias, después de haber jurado los respectivos cabildo~ y Co
munidades la Constitución; para lo cual se les remitan iguales 
ejemplares de ella, de los Rea!es Decr~tos y Ordenes de qu: ,se 
ha hecho mérito, con encargo a los Cabildos y Prelados Ecles1as
ticos Intendentes, Corregidores, Gobernadores, Subdelegados, 
Alcaldes M:ayoresy demás Jueces y personas á quienes competa, 
de que dispongan se ejecute lo mismo en todos los pueblo~ suje
tos á su jurisdicción por los vecinos de ellos, Ayuntamientos, 
cuerpos y oficinas, según queda insinuado. 

Por lo que hace al artículo 4<>, en que se ordena el modo 
con que se ha de publicar la Constitución y prestarse el jura
mento en los ejércitos y armada, así como en las divisiones que 
se hallen separadas, podrá V. E. señalar el día que tenga á bien, 
para que en esta capital se haga la publicación y juramento! for
madas las tropas, por el jefe, oficialidad y tropa, que debe Jurar 
frente de las banderas bajo la fórmula expresada en el artículo 
2<:>, después de leída la Constitución en alta voz; comunica~d? !as 
órdenes oportunas para que lo mismo se cumpla en las d1v1sio-
11es que se hallan en diversas partes del reino, en las plazas de 
armas y donde quiera que hubiere tropa, á que acompañen ejem
plares de la Constitución, decretos y demás que sea necesario. 

Por último, para cumplir con la remisión de los testimonios 
y certificaciones que se previene en el artículo 6<>, parece indis
pensable quede la ejecución de las providencias que quedan pro
puestas ó de las que V. E. tengaábien tomar,se saquen por du
plicado y con separación de actos las correspondientes certifica
ciones extendidas por los escribanos y personas que deben auto
rizarlas, con la mayor individualidad, orden y claridad, pasán
dose todas ámanos de V. E., sobre lo cual se harán especiales 
encargos á los Señores Alcaldes del Crimen, Intendentes, Corre
gidores y demás Jueces, Ayuntamientos, Cabildos y Prelados 
Eclesiásticos, Jefes militares y de oficinas, y cualesquiera otros 
á quienes competa, y dando V. E. cuenta, sucesivamente y se
gún se vaya verificando la publicación y juramento de la Cons
titución y lo demás prevenido en los diversos puntos de este 
vasto Reino, al Supremo Consejo de Regencia por la vía del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

Esto les parece á los Fiscales, y V. E. podrá determinarlo 
así, previo voto consultivo del Real Acuerdo ó lo que sobre todo 
sea del superior agrado de V. E. México á 12 de septiembre de 
1812.-Sag-arzurieta.-Robledo.-Osés.-(Rúbricas). 

Devuelvo á VV. SS. los expedientes formados sobre las for
malidades con que deba procederse á la publicación y juramen
to de la Constitución política de la Monarquía y al reconocí-
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miento de la Regencia creada con arreglo á ella, para que en vis
ta de lo pedido por los Señores Fiscales, me expongan VV. SS. 
por voto consultivo lo que se les ofrezca y parezca. 

D. Setiembre 13/812.-(Rúbrica del Virrey).-Señores Mi
nistros.del Real Acuerdo. 

Real Acuerdo de México, a 14 de septiembre de 1812.-Hi
ce relación de este expediente á los Señores Regente Calderón 
Oidores B_odega, Mesia, Foncerrada, Campo Riva, Llave, Mo: 
det, Bachiller. Quedó pendiente.-Lic. Torres.-(Rúbrica). 

México y septiembre 17 de 1812.-Se me <lió el punto y ex-
tendí el voto.-Lic. Torres.-(Rúbrica). · 

Exmo. Señor:-Los nueve Señores Ministros que han concu
rrido á la vista de este expediente, teniendo presente la Gaceta 
de la Regencia de veinte y uno de marzo de este año. dicen que 
las formalidades y ceremonias con que debe publicarse y obede
cerse en esta capital la Constitución política de la Monarquía 
Española, pueden reducirse á que, convocándose por V . E. para 
que concurran en el Salón principal de este Real Palacio, los 
Tribunales, Jefes militares y de oficinas, los de los cuerpos po
líticos, Prelados de Religiones y demás personas que asistieron 
á los juramentos de obediencia que se prestaron á la Suprema 
Junta Central, al primer Consejo de Regencia y á las Cortes 
Generales y Extraordinarias, disponga V. E., como Presidente 
que ha de ser de aquel acto, que se lea la mencionada Constitu
ción y concluído esto se haga el juramento de obediencia, así 
por V. E. como por los Tribunales que lo prestaron en los cita
dos actos, bajo la fórmula prescrita en el artículo tercero del So
berano Decreto de diez y ocho de marzo último. 

Que inmediatamente pase V. E. acompañado de los Tribu
nales y demás personas que hayan asistido al juramento, á la 
Santa Iglesia Catedral, donde se dirá una misa de gracias con la 
mayor pompa y solemnidad, y concluída se cantará el Te Deum 
y volverá V. E. con el mismo acompañamiento á este Real Pa
lacio, donde se disolverá la concurrencia. 

Que en la tarde del propio día en que se verifique todo lo 
dicho, se haga la publicación en el paraje ó parajes públicos de 
esta ciudad que estime V. E. más proporcionados y convenien
tes, procediéndose en ésta con todo el decoro y magnificencia 
que sea posible, previo informe que así sobre estos particulares 
como sobre la asignación del día en que haya de verificarse la 
publicación, y sobre la que debe hacerse en las parroquias de es
ta ciudad, se servirá V. E. pedir al Ayuntamiento, procediendo 
también de acuerdo con el venerable Cabildo Sede Vacante de 
esta Santa Iglesia Metropolitana, por lo respectivo á la celebra-
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ción de la misa de gracias, como se acostumbra en semejantes 
casos. 

Que para que se ejecute la publicación y juramento en las 
parroquias, ciudades, villas y lugares foráneos y en los ejércitos 
y divisiones militares, se sirva V. E. expedir las correspondien
tes órdenes á los Jefés, Intendentes, Gobernadores, Corregido
res y demás Justicias, acompañando ejemplares de la misma 
Constitución y previniéndoles que procuren solemnizar dichos 
actos con cuantas demostraciones de respeto y de regocijo sean 
adaptables, seg(m la posibilidad y circunstancias respectivas. Y á 
efecto de que también se cumpla con lo prevenido en el citado 
artículo tercero en todas sus partes, se sin·a V. E. asimismo co
municar las órdenes que correspondan á los Tribunales, Justicias, 
Gobernadores, Juntas Provinciales, Ayuntamientos, Reverendos 
Obispos, Prelados, Cabildos Eclesiásticos, Unh·ersidades, Comu
nidades Religiosas y á todas las demás corporaciones y oficinas 
del Reino. 

Y en cuanto á la visita de cárceles prevenida en el artículo 
quinto del mencionado Soberano Decreto de diez y ocho de mar
zo, estiman indispensable ocho Señores Ministros que se forme 
en este Tribunal un expediente en que se tratará de determinar 
con claridad y especificación cuál ha de ser la materia de ella y 
el medo y forma en que debe ejecutarse; lo que manifiestan á V . 
E. á fin de que, como la expresada visita ha de hacerse el día 
inmediato á la publicación, se sirva diferir ésta hasta que este 
Tribu11al le participe á V. E. haberse arreglado el referido pun
to de visita, lo que verificará luego que se concluya el indicado 
expediente, á cuya formación y resolución se procederá con to
da la diligencia y prontitud que se requiere, para que no se de
more la publicación sino por un término muy breve, que acaso 
no excederá del que necesite el Ayuntamiento para hacer el in
forme de que se ha hablado. Y el otro Señor Ministro es de sen
tir, en cuanto á la dicha visita que debe hacerse de todos los 
presos al siguiente día de la publicación, que V. E. se sirva ex
pedir con la anticipación precisa las órdenes convenientes para 
que los respE'ctivos Tribunales prevengan á los relatores y escri
banos tengan prontas las causas con extractos de su mérito.
Real Acuerdo <le México, á 17 de septiembre de 1812. -(Nueve 
rúbricas de los Señores Ministros). 

Exmo. Señor:-Devuelve á V. E. este Real Acuerdo con 
voto consultivo el expediente instrnído sobre las formalidades 
con que ha de procederse á la publicación de la Constitución po
lítica de la Monarquía Española y á prestar el juramento de obe
diencia; y manifiesta á V. E. este Tribunal, que ha retenido el 
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ejemplar de la Constitución que se acompaña al dicho expedien
te, confiada en que V. E. lo llevará á bien, por ser preciso te
nerlo á la vista, con los Soberanos Decretos que están al fin de 
ella, para el arreglo del puuto de visitas de que se habla en el 
voto y á que debe procederse con la mayor brevedad. 

Dios guarde á V. E. muchos años. México, 17 de septiem
bre de 1812. -Thomas González Calder6n.-/l,fanuel de la Bode
ga.-Melc!tor /osef de Foncerrada.-(Rúbricas).-Exmo. Señor 
Virrey D. Francisco Venegas. 

México, 17 de septiembre de 1812.-Me conformo con el 
precedente voto consultivo del Real Acuerdo.-Venegas.-(Rú
brica). 

IV. Informe de la Nobllfelma Ciudad, 

(Minuta). Remito á V. S. un ejemplar de la Constitución 
Política de la Monarquía, á fin de que, con presencia de lo pre
venido en el Real Decreto de 23 de mayo último, evacúe el in
forme que se expresa en la adjunta copia del voto consultivo del 
Real Acuerdo con que me he conformado.-D. Sept. 17/812. 
-(Rúbrica del Virrey).-A la N. C. 

Exmo. Señor:-Evacuando este Ayuntamiento el informe, 
que se sirve Vuestra Excelencia prevenirle en su superior orden 
de 17 del corriente, expresada en el voto consultivo del Real 
Acuerdo de que le acompaña copia con un ejemplar de la Cons
titución política de la Monarquía Española, relativo al decoro y 
magnificencia con que debe hacerse su publicación, á la desig
nación del día y á lo que haya de ejecutarse en las parroquias 
de esta capital, dice que mediante á haberse conformado V. E. 
con el referido voto consultivo, le parece que el decoro y magni
ficencia pueden uniformarse á lo que se practica en las Juras de 
Nuestros Soberanos, por ser estos ejemplares los más análogos á 
la publicación de la Constitución, con las diferencias que exige 
la distinta naturaleza de este acto, según el ceremonial que se 
queda formando y se pasará oportunamente á V. E. por si mere
ciere su superior aprobación, con la cual se evitará la necesidad 
de discurrir nuevas resoluciones. 

En cuanto á la asignación clel día, cree este Ayuntamiento 
más propio del arbitrio de V. E. determinarlo según sus aten
ciones lo permitan, en inteligencia de que, para la prevención de 
los tres tablados que se situarán en los parajes acostumbrados, 
considera suficiente el tiempo de ocho días, en cuyo término ha 
ofrecido el maestro á quien se ha encargado ya prepararlos, que 
estarán concluídos. 
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Por lo que respecta. á lo que deba hacerse en las p:irroquias 
de esta capital, tomadas que sean por V. E. las providencias 
que estime convenientes para el cumplimiento del artículo 29 del 
Real Decreto de 18 de marzo de este año, de acuerdo con el Ve
nerable Cabildo Sede Vacante ó de los respectivos párrocos, y 
publicadas por bando para la instrucción y concurrencia del pue
blo, este Ayuntamiento cumplirá por su parte con el nombra
miento y distribución que le pertenece de los Alcaldes y Regido
res que han de a::.istir á dichas parroquias; y siendo cuanto en 
,·ista de la conformidad de V. E. con el citado voto consultivo 
y con arreglo á su superior orden, ocurre informará este cuerpo, 
espera que V. E. tome sobre todo la resolución que le parezca 
más conveniente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala Capitular de la N. 
C. de México, 22 de septiembre de 1812.-Exmo. Señor.-Ra
m6n Gutiérrez del Mazo.-Antonio J)féndez Prieto y Fernández.
Francisco Josep/t de Urrutia.-lifanuel de Cuevas Monrroy Guerre
ro y Luya11do.-Le6n Ignacio Pico.-/ifanue/ de Gamboa.-Agus
ltn del Rivero.-Joaqufn Caballero de los Olivos.-Juan Ce,vantes 
J' Padilla.-José María de Ec!zave.-José Maria Fagoaga.-Ma-
1211el Francisco del Zerro--Francisco Maniau y Torquemada.
(Rúbricas). -Exmo. Señor Virrey D. Francisco Xavier Venegas. 

V. Informe del Cabildo de la Sente l¡rleala Metropolitana. 

(Minuta). Remito á V. S. un ejemplar de la Constitución 
política de la Monarquía, á fin de que, con presencia de lo pre
,·enido en el Real Decreto de 18 de marzo último, evacúe V. S. 
el informe que se expresa en la adjunta copia del voto consulti
vo del Real Acuerdo con que me he conformado; en el concepto 
de que, según me ha expuesto el Ilt1stre Ayuntamiento de esta 
N. C. en el oficio de que también acompaño copia, estará pron
to todo lo que le corresponde para ']lle pueda hacerse la publica
ción de aquí á 8 días, esto es, el 30 de este mes.-D. Septiembre 
22 de 1812.-(Una rúbrica).-V. Sr. Presidente y Cabildo de es
ta Santa Iglesia Metropolitana Sede Vacante. 

Exmo. Señor:-Hemos recibido con el superior oficio de V. 
E. el ejemplar que nos remite de la Constitución Política de la 
Monarquía, y con presencia de lo prevenido en el Real Decreto 
de 18 de marzo de este año, relativo á su publicación solemne 
,·ista la conformidad de V. E. con lo que el Real Acuerdo d~ 
esta Audiencia le ha expuesto en su voto consultivo de 17 del co
rriente y lo que ha informado el Ayuntamiento de esta capital , 
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